
 

 

Artículo 9. Características de las escaleras. 
A lo largo de los recorridos de evacuación, excepto de los que sirvan a menos de 10 personas 
vinculadas a la actividad que se desarrolla en el edificio, las escaleras cumplirán las 
condiciones siguientes: 

a. Cada tramo tendrá tres peldaños como mínimo y no podrá salvar una altura mayor que 
2,80 m cuando esté previsto para la evacuación de más de 250 personas, o mayor que 
3,20 m en los demás casos. 

 
V.9.a) Uso Vivienda 
En edificios cuyo uso predominante sea Vivienda no se exige un número mínimo de peldaños 
en cada tramo de escalera. 

 
H.9.a) Uso Hospitalario 
Los tramos de escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamiento intensivo no 
podrán salvar una altura mayor que 2,50 m. 

 
D.9.a) Uso Docente 
En escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, cada tramo tendrá tres 
peldaños, como mínimo, y doce, como máximo. 

 
En otros usos, altura máxima A ≤ 2,80 m, evacuación de más de 250 personas. 
En otros usos, altura máxima A ≤ 3.20 m, evacuación de menos de 251 personas. 
En uso hospitalario, altura máxima A ≤ 2,50 m. 

b. En escaleras con trazado recto, la dimensión de las mesetas intermedias medida en el 
sentido de la evacuación no será menor que la mitad de la anchura del tramo de la 
escalera, ni que 1 m. 

 
H.9.b) Uso Hospitalario 
En escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos, la profundidad 
de las mesetas en las que se produzcan cambios de dirección de 180º, medida en la dirección 
del eje de los tramos, será 2,00 m, como mínimo. 

 
D.9.b) Uso docente 
En escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, la dimensión de las 
mesetas intermedias en el sentido de la evacuación no será menor que 2 m. 

c. La relación c/h será constante a lo largo de toda escalera y cumplirá la relación 60 ≤ 2c 
+ h, donde: 

c, es la dimensión de la contrahuella, que estará comprendida entre 1 3 y 18,5 cm. 
h, es la dimensión de la huella, que será como mínimo 28 cm. En el caso de escaleras curvas, 
la huella se medirá a 50 cm del borde interior y no podrá ser mayor que 42 cm en el borde 
exterior. En dichas escaleras no podrá computarse como anchura útil la zona en la que la 
dimensión de la huella sea menor que 17 cm. 
En escaleras para evacuación ascendente, los peldaños tendrán tabica y carecerán de bocel. 

El bocel o la inexistencia de tabica pueden producir traspiés en el ascenso. 

 



 

 

H.9.c) Uso Hospitalario 
En escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos no se permiten 
escaleras con trazado curvo. 

 
D.9.c) Uso Docente 
En escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, la relación c/h será 
constante a lo largo de toda escalera y cumplirá la relación 55 � 2c + h � 70, midiendo c 17 
cm, como máximo, y h 28 cm, como mínimo. 
No se admiten escaleras con trazado curvo. En escaleras para evacuación ascendente, los 
peldaños tendrán tabica y carecerán de bocel. 

Es recomendable acusar visualmente los peldaños mediante cambios de color en su pavimento, disposición 
de bandas antideslizantes, etcétera. 

 
En uso docente,  55 cm ≤ 2 c + h ≤ 70 cm 

  c ≤ = 17 cm 

En otros usos, 60 cm ≤ 2c + h ≤ 70 cm 

  13 cm ≤ c ≤ 18,5 cm 

d. Se dispondrán pasamanos al menos en un lado de la escalera y en ambos cuando su 
anchura libre sea igual o mayor que 1,20 m o se trate de una escalera curva. Además, 
deben disponerse pasamanos intermedios cuando la anchura libre sea mayor que 2,40 
m. 
Es recomendable que el arranque de los pasamanos intermedios en tramos de escalera evite en lo posible 
riesgos para los ocupantes. También es aconsejable prolongar los pasamanos laterales en todo el recorrido 
posible de los rellanos y de las mesetas intermedias. 

e. Si el pavimento tiene perforaciones, las dimensiones de éstas no permitirán el paso 
vertical de una esfera de 8 mm de diámetro. 
Es aconsejable que el pavimento de las escaleras sea antideslizante. 

 
 


